
@i*,á,*=¢i:i3¡`,`¿  9gi  :--v`!cÍ-.ájqíft£PftdffHSic

REGISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso: GE -Gestión de Enlace CÓdigo=  RGE-06 Versión: 01

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL   '
NOTIFICACION POR_AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TACITO

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   dando
cumplimiento a  lo ordenado en  el  artículo  69  de la  Ley  1437 de  2011,  procede a  not¡ficarle
por   med¡o   del   presente  AVISO   al   señor  JORGE   ELIECER  MONTENEGRO   CAMACHO,   el
cQnten¡do  del  AUTO  POR  MEDIO  DEL CUAL  SE  DECRETA  EL  DESISTIMIENTO TACrTO  de
los hechos descr¡tos en  la  denunc¡a  radicada  bajo el  of¡c¡o CDT-RE-2021-00OOO5433  del  18
de   nov¡embre   de   2021,   Radicado   SICOF   2666,   profer¡do   por   la   D¡rección  Técnica   de
Participación  C¡udadana  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  el  día  O2  de jun'io  de
2022-

Contra  el  presente  auto  procede  eI  Recurso  de  Reposic¡Ón  ante  la  D¡rección  Técnica  de
Éart¡c¡pac¡ón Ciudadam de la Contraloría  Departamental del Tolima, dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su  notificación,  conforme  a  lo  ¡ndicado  en  el  artículo 76  de  la  Ley
1437  de  2011,  el  cual  podrá  ser  rad¡cado  en  la  ventan¡lla  única  de  este  ente  deicontrol,
ubica-da  en  el  Edif¡c¡o  de  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡ma,  en  la  calle  11  entre  carrera  2a  y  3a,
frente al  hotel Ambalá, en  horar¡o de atenc¡ón al  públ¡co de Lunes a Viernes de 7:00 a.  m  a
12:00      M      y      de      1:00      p.      m      a      4:00      p.      m      o      al      correo      electrónico
ssffffariaÍ3s!±É=u=ai@±Qn£EalQriatQ!imEÉQ}££9 ,

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surtida  al  final¡zar el  día  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

Se pubI¡ca cop¡a  íntegra del Auto referido en tres (03) páginas en formato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ESPERANZA MONROY
Secretaria Gene

Se fija el  presente AVISO en up lugar público y le, en cartelera de la Secretaría General
Web -inst¡tuc¡onal por un térmlino de

c¡ncd (05) días háb¡les,  a  part¡r del  23  de ju-n'io de 2022 siendo las O7-.00 a.m.
I+c=  it+.``,i ,i,ui`,,,`-~-r-,  --,''-----

`.-''J_   -'  l--__  _

de la|Contraloría Departamentál del Tol¡ma y en Pág¡na

D ESFIJACIO N

Hoy O5 de ju" de  2022 a  las O6:00  pimi, venció e[ térm¡no de fijación del  anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ Juan Carlos `Castañeda

Aprobado 19 dé nov¡embre de 2013
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DIRECCION TECNICA DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA
CONTRALORIA DEPARTAIVIENTAL DEL TOLIMA

Auto por medío del cual se decreta el des¡stim¡ento tácito

En la  cíudad de lbagué -Tolima, a los dos   {02)  días del  Mes de junio del año  Dos M¡l
Ve¡ntidós   (2022),  el   Director  Técníco  de   Participac¡Ón  Gudadana  de  la   Contraloría
Departamental del ToI¡ma, procede a proferir Auto de des¡stimiento tácíto ante petic¡Ón
e¡evada     por    el     petic¡onario     JORGE     ELIECER    MONTENEGRO    CAMACHO,
correspondiente al  radicado CDT-RE- 2021-OOOO5433  del  18-11-2021,  SICOF 2666,  en
consideración a ¡os sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE llECliO

Que e' día  18 de  Noviembre de  2021, fue rec¡b¡da  en  la L`ontraloría  DeparEamental  deI
Tol¡ma  la   pet¡c¡ón  CDT-RE-  CDT-RE-  2021-00005433  del   18.11.2021.   SICOF  2666,
rem¡t¡da     por    JORGE     ELIECER    MONTENEGRO     CAMACHO,     Correo     Electróníco:

lc_,[g_emcamacho2017@gm_a_iLciQ!]Qjgn  residenc¡a  en  la  Calle  11  No  11  -  55,  Barr¡o
Caballero  y  Góngora  del   Municip¡o  del   Esp¡nal  -  Tol¡ma     donde  se  presenta   unas
supuestas  írregularidades adm¡nístrativas  por  parte de ]a  Admiristrac¡ón  Munic¡pal  deI
Mun¡c¡pio del  Espinal Tol¡ma, con re{ac¡Ón al  pago del  aux¡l',o del  adulto mayor.

1.-  No  haberse  en  l¡stado  pr¡oritariamente en  el  año  27,Í08/2019  en  el  turno  262  de
2017,  en    el  retroactivo  del  auxiI¡o  del  adulto  mayor,  y que tenía  derecho  por  haber
s¡do en listado prioritar'iamente
2.- Que a  la fecha so¡o se le cancelado 4 mesadas.
3,-  Que  no  se  le  ha  hecho    el  pago  del  retroact`ivo,  ya  que  se  me  han  cance¡ado  4
mesadas.

Por lo anterior,  se  proced¡ó  med¡ante of¡cio de Salida  CDT-RE-2021-  00007461- 22 de
Nov¡embre  de  2021,   al   señor  a   solicitar  a¡   señor  JORGE   ELIECER   MONTENEGRO
CAMACHO, _  Correo    Electrón¡co:    jQLrgemcamacho2OIZ_@supaiLgQm,    información    más
clara y prec¡sa de su queja, en el  cual  pone en conoc¡m¡ento  presuntas irregu¡aridades
en e' manejo de los recLirsos de¡ adulto mayor en el  Munic¡pio de'  Espinal - Tolima, con
respecto  a 'lo  s¡gu¡ente:  1.  Enunc¡ar  la  v¡genc¡a  fiscal   de  ocurrenc¡a  de  los  heches.  2.
Determínar,' la  causa y efecto de forma  clara y precísa  de  los hechos denunc¡ados,  3.
Establecer si  los malos manejos se deben actuac¡ones admin¡strat¡vas de contratac¡ón,
o falta de ejecuc¡ón de programas soc¡ales del adulto mayor.

Que  a  la  fecha  y  luego  de  transcurrido  seis    (6)  mes€s  y  17  c¡Ías,    siguiente  q  la
comun¡cación, s¡n que se hayan a]'egado documentos soportes,   que permitan precisar
con  detalle  las  c¡rcunstancias  y  los  fundamentos  de  heÍ:ho  que  den  lugar  a  que  se
realice  ¡a  atención  ¡n¡c¡al  a  la  petición  formuíada  por  JORGE  ELIECER  MONTENEGRO
CAMACHO, Correo Electrónico-. jgrgem_camacho2OIZ_@_gm_ai!±gm

Que  toda  vez  que  el  soI¡c¡tante  no  ha  atend¡do  a  'o   i-equer¡do  por  esta   D¡rección
Técnica, a efectos de comi,lementar !o so}ic¡tado para  la €mpl¡ación y consolidación de

puestos  en  conoc¡m¡ento  ala  ¡nformac¡ón  en  aras  de  pc,der  materlal¡zar  los  hechos

Aprobado el 26 de ju¡io cle 2016 COPIA CONTROLADA
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través    del    ejercic¡o    del    control    fiscal,    se    debe    proceder    a     DECLARAR    EL
DESISTIMIENTO  TÁCrTO  del  rad¡cado  CDT-RE-  CDT-RE-  2021~00005433-18I11.2021.
SICOF 2666-

¡

Í                                                  FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que  corresponde  a  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Participac¡Ón  Ciudadana  la  eva¡uación  y
determ¡nación  de  competenc¡a,  así  como  la  atención   inic¡al  y  recaudo  de  pruebas,
como  tamb¡én  declarar el  presente  desist¡m¡ento  conforme  ¡o  señala  la  norma  que  a
continuación se enuncia.

Que  las  anteriores  acciones  están  definídas  en  los términos  estab[ec¡dos  en  !a  Leyes
1755 y 1757 de 2015 y ¡a Ley 1437 de 2011.

CONSIDERANDOS

Que  el  rad¡cado  radicado  CDT-RE-  CDT-RE-  2021-00005433-18.11.2021.  SICOF  2666,
presentado  ante  este  Ente  de  Contro¡  por  e¡  señor  JORGE  ELIECER  MONTENEGRO
CAMACHO,     Cbrreo     Electrónico:     jqrgemcamacbo2O±Z@gmaiI±om,     conforme     las
p"s¡cmes  de  h  Ley  1755  de  2015,  debe  ser  objeto  de  arch¡vo,  com  qu¡era  que
efectuado  e¡  requerimiento  por  esta  Contraloría  han  transcurrido  seis  (6)  mes  y  17
días, desde e! envío de k] sol¡citud de Ampliación y Consolidac¡ón de ki -mformac¡ón, s¡n
que a  la fecha se haya  rad¡cado ante este  Ente de Control  lo soHcitado configurándose
de  esta  forma  la  prev¡sión  contenida  en  la  Ley  1755  de  2015,  que  en  su  artículo`  17O
dispone:

"Artículc,17. Ley  1755  de  2015,  Pet-,c¡or,es  ¡IlcomplePs_ y  des!st-,miento
tác¡to. En  v¡rtud  del   princ¡pio  de  eficacia,  cuando  la  auto_r¡dad  .fonstate  qu£.,unp
ietic¡Ón ya rad¡cada eSí:á in¿ompleÉ3 o que el pet¡cionar!o d_eb3 rE!.al¡zar una.gest.¡Ón g,el-trámite 'a su cargo, necesaria  bara  adóptar Jna _dec¡sión de fondp y quF l.a ac!.uac!Ín^`

pueda continua; :in oponerse- a  la ley,_-requer¡rá al_ pe!f¡c¡c,r,ario den.P d? los d!ez (10}_'-días s¡guientes a Ja fiÉ!cha de rad¡caáión pára que lá comp!ste en el térm¡no máx¡mo de

un (1) mes.

A part¡r  del  di'a  s¡guieme  en  que  el  ¡ritf3resado  aporte  l_cis  documentos  o  ¡nfiormes
réquer¡dc,s, se reaét¡vará e! térm¡no para resc,lver la petic¡Ón.

Se en±enderá que el  petic¡onario ha des¡stído de su solícitud ? df Ja actuac¡Íp cuapd.p
no  satistaga  él  reqJerim¡ento,  salvo  que  antes  de  vencer el  plazo  conced¡do  scil¡cite
prórroga hasta por un térm¡no ¡gual.

Venc¡dos  Jos  términos  establecidos  en   este  artículo,  sin   ciue  el   petic¡9nar¡p_  hay_aceuc-É#s,
l_egal es. "

Por lo anteriormente expuesto esta D¡rección Técn¡ca de

Aprobado el 26 de ju'¡o de 2016 COPIA CONTROLADA
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RESU ELVE

PRIMERO=  Decretar e! des¡stimiento tácm de bs hechos descritos en  la  petic¡ón CDT-
RE-CDTRE-2021Ú0005433-18,11.2021.  SICOF 2666,  presentado  ante  este  Ente  de
Control  por  el   señor  JORGE  EIJECER  MONTENEGRO  CAMACHO,  Correo  Electrón¡co:
ioraemcamacho2017@cima¡!.com, atendíendo a  !as consíderaciones  expuestas en este
acto.

SEGUNDO:  Notificar  a  través  de  la  Secretaría  General  y  Común,   el  contenido  de¡
presente Acto Admin¡strati`,o al señor JORGE ELIECER MONTENEGRO CAMÁCHO,
al  correo electrónico jQEmcámacho2017@gmail.com,  aportando cop¡a  del  m¡smo,  Lo
anterior, ten¡endo  en  cuen'ta  lo establecido  en 'el  arúculo 4  del  Decreto 491  de  2020.
En el evento en que la notificación no pueda hacerse de forma electrón¡ca, adelantar la
notificación ,contemplada en''los arúculos 67 y siguientes de la  Ley 1437 de 2011.   :-

/

TERCERO=  Contra  e[  presente  auto  procede  recurso  de  repos¡ción  ante  ¡a  Direcc¡ón
Técnica  de  Parü-c¡pación  Ciudadana  de  la  Contraloria  Departamental  del Tolima  dentro
de los díez (10) días háb¡Ies s¡gu¡entes a  !a not¡f¡cac¡ón en deb¡da forma, conforme a  lo
¡nd¡cado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011,

CUARTO:  Una  vez  surtida  la  notificación  conforme  al  Art.  67  de  la  1437  de  2O11,
ordénese el archivo de' citado rad¡cado.

QUINTO:

Proyectó: JORGE ELIECER GONZALEZ JIMENEZ -Abogado Contratísta

Aprobado el 26 de julio c¡e 2016 ÍC:OPIA CONTROLADA
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